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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Ley 3/2008, de 31 de julio, de devolución parcial de la cuota del Impuesto Especial de
la Comunidad Autónoma de Canarias sobre Combustibles derivados del petróleo y de
establecimiento de una deducción autonómica en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas por la variación del euribor.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 172/2008, de 22 de julio, por el que se dispone la suspensión, para ámbito terri-
torial concreto, de las determinaciones del Plan General de Ordenación de Puntagorda,
y se aprueban las normas sustantivas transitorias de ordenación, para la implantación de
una base aérea de medios para la Brigada de Refuerzo contra Incendios Forestales. 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 23 de julio de 2008, por la que se crea el Registro de Empresas Acreditadas de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Viceconsejería de Administración Pública.- Anuncio de 3 de julio de 2008, por el que se
convoca procedimiento abierto para la contratación del suministro de equipamiento pa-
ra el Centro de Proceso de Datos (CPD) y Sala de SAI del Edificio de Usos Múltiples II
de Santa Cruz de Tenerife.

Viceconsejería de Administración Pública.- Anuncio de 9 de julio de 2008, por el que se
convoca procedimiento abierto y tramitación urgente para la contratación del servicio de
elaboración del catálogo de procedimientos administrativos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Sanidad

Anuncio de 7 de julio de 2008, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios
del procedimiento abierto mediante concurso: 2008-0-23 (suministro de stent), en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de julio de 2008, que
convoca la contratación del suministro de marcapasos y electrodos para el Hospital Doc-
tor José Molina Orosa de Lanzarote, mediante procedimiento abierto y tramitación or-
dinaria.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de julio de 2008, que
convoca la contratación del suministro de tiras reactivas para determinación de glucosa
en sangre con destino a distintos Servicios del Hospital Doctor José Molina Orosa de Lan-
zarote, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de julio de 2008, que
convoca la contratación del suministro de lentes intraoculares para el Servicio de Oftal-
mología del Hospital Doctor José Molina Orosa de Lanzarote, mediante procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15
de julio de 2008, que convoca procedimiento abierto para la contratación del suministro
de implantes cocleares para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 2 de julio de 2008, por el que se hace público el procedimiento abierto para
la contratación de la ejecución de la obra denominada Recuperación y mejora del Paseo
de las Damas, término municipal de Puerto de la Cruz, dentro de la actuación Plan de
Choque de Puerto de la Cruz (PICT Tenerife), cofinanciación FEDER.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21
de mayo de 2008, que dispone la publicación de la remisión del expediente administra-
tivo y emplaza a los interesados en el Procedimiento Ordinario nº 667/2007, seguido an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas de Gran Canaria, y promovido por Dña. Lucía Hernández Guerra y otros.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21
de mayo de 2008, que dispone la publicación de la remisión del expediente administra-
tivo y emplaza a los interesados en el Procedimiento Ordinario nº 668/2007, seguido an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas de Gran Canaria, y promovido por Dña. Sofía Isabel Martínez Navarro y
otros.
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Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21
de mayo de 2008, que dispone la publicación de la remisión del expediente administra-
tivo y emplaza a los interesados en el Procedimiento Ordinario nº 688/2007, seguido an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas de Gran Canaria, y promovido por Dña. Margarita Viera Cruz.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7
de julio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 3 de julio de
2008, recaída en el expediente de desahucio administrativo DD-192/08, seguido a Dña.
Unni Susi Aaslund Sandersen, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
11 de julio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 3 de julio de
2008, recaída en el expediente de desahucio administrativo DD-73/08, seguido a Dña.
Ángela Rosa Quevedo, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
18 de julio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 2 de julio
de 2008, mediante la cual se incoa expediente de desahucio administrativo DD-78/08 y
su correspondiente Pliego de Cargos, seguido a Dña. Lucrecia Castellano Jiménez, en ig-
norado paradero y la Resolución de 4 de julio de 2008, mediante la cual se incoa expe-
diente de desahucio administrativo DD-208/08 y su correspondiente Pliego de Cargos,
seguido a Dña. Basilia Morales Hernández, en ignorado paradero.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 13 de junio de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Proyecto de L.M.T., C.T., Red de B.T. y A.P. en Avenida de La Glo-
ria y Galiana, Ingenio, ubicada en Avenida de La Gloria, calle Galiana y calle Interior,
término municipal de Ingenio (Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/040.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 1 de julio de 2008, relativo a la
solicitud de aprobación de los Estatutos y Constitución de la Comunidad de Regantes
Mancomunidad de Tubería Mesón al Almatriche, en el término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria.- Expte. 248-C.C.R.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 15 de julio de 2008, por el que se somete a información pública el expediente
de autorización previa tramitado a instancias de Haciendas La Palma, S.L., para un ho-
tel con categoría de cinco estrellas y 248 plazas de capacidad a ubicar en Santa Lucía,
Puntallana.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 16 de julio de 2008, por el que se abre el trámite de participación ciudadana
del Plan Territorial Especial de Ordenación del Paisaje de Tenerife.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1234 LEY 3/2008, de 31 de julio, de devolución
parcial de la cuota del Impuesto Especial de
la Comunidad Autónoma de Canarias sobre
Combustibles derivados del petróleo y de es-
tablecimiento de una deducción autonómica
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas por la variación del euribor.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par-
lamento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre
del Rey y de acuerdo con lo que establece el artícu-
lo 12.8 del Estatuto de Autonomía, promulgo y or-
deno la publicación de la Ley 3/2008, de 31 de ju-
lio, de devolución parcial de la cuota del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre Combustibles derivados del petróleo y de es-
tablecimiento de una deducción autonómica en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por
la variación del euribor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El intenso proceso de desaceleración que está
atravesando la economía canaria desde finales de
2007, ha tenido un impacto en el consumo priva-
do, el cual se ha resentido de los mayores precios,
de los más altos tipos de interés y de un menor cre-
cimiento del empleo.

La Comunidad Autónoma de Canarias tiene
unas competencias muy limitadas para, por sí so-
la, impulsar el crecimiento de la economía del ar-

chipiélago. Uno de los instrumentos de los que
dispone es la política fiscal, la cual puede y debe
ejercitar, dentro del marco de la Constitución y la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas, para
financiar equilibradamente los gastos públicos,
pero sin introducir en la regulación de los im-
puestos propios y cedidos obstáculos adicionales
al crecimiento de la economía y tratando con jus-
ticia a los contribuyentes.

La presente Ley adopta dos medidas fiscales en
este sentido. Una, en la Ley del Impuesto Especial
sobre Combustibles derivados del petróleo, y otra,
en la regulación autonómica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Por lo que hace referencia al Impuesto Especial
de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre
Combustibles derivados del petróleo, la presente
Ley establece la devolución parcial del impuesto
soportado por los agricultores y transportistas res-
pecto del gasóleo de uso general que hayan utili-
zado como carburante en el motor de sus vehícu-
los, artefactos y maquinarias.

El precio de los carburantes, en los últimos
años, ha sufrido un fuerte incremento debido a la
notable subida del precio del petróleo. Esta subi-
da ha supuesto que los costes del gasóleo en los
sectores de transporte y agrícola hayan experi-
mentado un fuerte crecimiento con la consiguien-
te repercusión en el índice de precios al consumo.

La devolución parcial del Impuesto que establece
la presente Ley para los agricultores y transportistas
tendrá una repercusión positiva en los precios al
consumo, a la vez que generará una mayor equi-

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 6 de junio de 2008, por el que se somete a información pública el expedien-
te de ampliación de la Planta Desaladora de Morro Jable.

Otras Administraciones

Juzgado de lo Social nº 3 de Arrecife

Edicto de 8 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
demanda nº 0000285/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Puerto de la Cruz

Edicto de 11 de marzo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000171/2006.
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dad en la tributación del gasóleo y permitirá aten-
der, asimismo, a las demandas planteadas, en los
últimos años, por los agricultores y transportistas,
para establecer en nuestra Comunidad Autónoma
el gasóleo profesional, lo que va a contribuir, sin
duda, a una regulación más justa y racional del Im-
puesto.

Como medida para favorecer la situación eco-
nómica de los contribuyentes canarios, a la vista
del alza experimentada por el euribor, se estable-
ce una deducción en la cuota autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con
base en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, que regula las medidas fiscales y ad-
ministrativas del nuevo sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas de régimen común
y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Esta deducción la podrán aplicar aquellos obli-
gados que hayan obtenido un préstamo hipoteca-
rio destinado a la financiación de la adquisición o
rehabilitación de la que constituya o vaya a cons-
tituir su primera vivienda habitual. El porcentaje
de la deducción será la diferencia entre el euribor
medio anual del período impositivo y el del perío-
do impositivo inmediatamente anterior, y se apli-
cará sobre el importe de las cantidades satisfechas
por amortización, intereses y demás gastos deri-
vados de la financiación de la primera vivienda ha-
bitual, con el límite de 9.015 euros.

La vigencia de la deducción es hasta el año
2012 y será aplicable a los contribuyentes que ha-
yan obtenido rentas en el ejercicio en el que se ori-
gina el derecho a la deducción por un importe in-
ferior a 30.000 euros, o en el supuesto de tributación
conjunta, cuando la unidad familiar haya obteni-
do rentas por un importe inferior a 42.000 euros.

Artículo 1.- Devolución parcial de la cuota del
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre combustibles derivados del petró-
leo.

Se establece en el ámbito del Impuesto Espe-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias so-
bre combustibles derivados del petróleo, la devo-
lución parcial de la cuota correspondiente al
denominado gasóleo profesional.

Consecuentemente, se modifica la Ley 5/1986,
de 28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados
del petróleo, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo, el 12-bis, que
queda redactado del modo siguiente:

“Artículo 12-bis. Devoluciones a agricultores y
transportistas.

1. Los agricultores y transportistas tendrán de-
recho a la devolución parcial del Impuesto que
grava el gasóleo profesional utilizado en su acti-
vidad económica.

2. El tipo de la devolución, expresado en euros
por 1.000 litros, estará constituido por la diferen-
cia positiva entre el tipo impositivo de la Tarifa Se-
gunda del Impuesto y el tipo aplicable al gasóleo
profesional, ambos vigentes en el momento de ge-
nerarse el derecho a la devolución.

A los solos efectos de esta devolución, el tipo
del gasóleo profesional, a que se refiere este artícu-
lo, será de 71,86 euros por mil litros. Este tipo po-
drá ser modificado por la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. La base de la devolución para los agriculto-
res y transportistas estará constituida por el con-
sumo medio del gasóleo profesional. Este consu-
mo medio será establecido por el consejero de
Economía y Hacienda mediante Orden teniendo en
cuenta, respecto de los agricultores, la dimensión
y orientación productiva de las explotaciones agrí-
colas, la potencia de la maquinaria inscrita en el
registro de maquinaria agrícola y otros factores que
pudieran condicionar el consumo de gasóleo, y res-
pecto de los transportistas, la clase, tipo y poten-
cia del vehículo, la distancia recorrida y el núme-
ro de empleados.

4. Se autoriza al consejero de Economía y Ha-
cienda a establecer las condiciones, los requisitos
y el procedimiento para la práctica de la devolu-
ción que se regula en este artículo.

5. Transcurridos seis meses a contar desde el día
siguiente a la finalización del período de devolución
que establezca la Consejería de Economía y Ha-
cienda, sin que se haya ordenado el pago de la de-
volución del gasóleo profesional por causas imputa-
bles a la Administración tributaria canaria, se aplicará
a la cantidad pendiente de devolución el interés de
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, desde el día
siguiente a la finalización de dicho plazo y hasta la
fecha en que se ordene su pago.

6. Está prohibida la utilización de gasóleo, por
el que se solicite la devolución regulada en este ar-
tículo, en vehículos distintos a los citados en la de-
finición de transporte terrestre de mercancías o
pasajeros establecida en el apartado 7 siguiente y
en artefactos o maquinaria no afectos a activida-
des agrícolas.
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7. A los efectos de lo establecido en este artícu-
lo, se entenderá por:

- Agricultor: el titular de una explotación agrí-
cola, forestal o ganadera que obtenga directamen-
te productos naturales, vegetales o animales de
sus cultivos o explotación para su transmisión a ter-
ceros sin transformación, elaboración o manufac-
tura.

Se considerarán explotaciones agrícolas, fores-
tales o ganaderas las siguientes:

1º) Las que realicen actividades agrícolas en ge-
neral incluyendo el cultivo de las plantas orna-
mentales o medicinales, flores, champiñones, es-
pecias, simientes o plantones, cualquiera que sea
el lugar de obtención de los productos, aunque se
trate de invernaderos o viveros.

2º) Las dedicadas a silvicultura.

3º) La ganadería, incluida la avicultura, api-
cultura, cunicultura, sericultura y la cría de espe-
cies cinegéticas.

No se considerará explotación agrícola, fores-
tal o ganadera las explotaciones cinegéticas de ca-
rácter deportivo o recreativo.

- Gasóleo profesional: el utilizado por los trans-
portistas como carburante en los vehículos desti-
nados al transporte de mercancías y pasajeros, y
el utilizado como carburante por el agricultor en
los vehículos, artefactos y maquinaria afectos a la
explotación agrícola, forestal o ganadera.

- Transporte público: el que se lleva a cabo por
cuenta ajena, mediante retribución económica.

- Transporte terrestre de mercancías o pasaje-
ros: la actividad de transporte público realizada en
los siguientes vehículos:

a) Los vehículos de motor o conjuntos de ve-
hículos acoplados destinados exclusivamente al
transporte de mercancías por carretera.

b) Los vehículos de motor destinados al trans-
porte de pasajeros, regular u ocasional, incluidos
en las categorías M2 o M3 de las establecidas en
la Directiva 70/156/CEE, del Consejo, de 6 de fe-
brero de 1970, relativa a la aproximación de las le-
gislaciones de los Estados miembros sobre la ho-
mologación de los vehículos a motor y de sus
remolques.

c) Los taxis. A estos efectos, se entiende por ta-
xi el vehículo destinado al servicio público de via-
jeros bajo licencia municipal o del Cabildo, y pro-
visto de aparato taxímetro.

- Transportista: el titular de la actividad del
transporte público terrestre de mercancías o pasa-
jeros que se halle en posesión del correspondien-
te título administrativo que, en su caso, habilita pa-
ra el ejercicio de dicha actividad, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias
y en su normativa de desarrollo. Asimismo, los ti-
tulares deberán poseer los permisos y autoriza-
ciones precisos para el ejercicio de su actividad que
deban expedir las autoridades autonómicas o lo-
cales.

No tiene esta consideración, a efectos del Im-
puesto, quien realice transporte terrestre privado
complementario conforme a lo establecido en los
artículos 65 y 66 de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación de Transporte por Carretera de
Canarias.

- Vehículos: aparatos aptos para circular por las
vías y terrenos públicos y definidos como tales en
el anexo II del Reglamento General de Vehículos
aprobado por el Real Decreto 2.822/1998, de 23
de diciembre.

- Vías y terrenos públicos: los descritos en el ar-
tículo 2 del texto articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial aprobado por el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo.”

Dos. Se añade un nuevo artículo, el 16, que
queda redactado del modo siguiente:

“Artículo 16.- Infracciones y sanciones. Devo-
lución del gasóleo profesional.

Constituirá infracción tributaria la inobservan-
cia de la prohibición prevista en el apartado 6 del
artículo 12-bis de la presente Ley.

La infracción establecida en el párrafo anterior
se sancionará:

a) Cuando el motor de vehículo, artefacto o ma-
quinaria con el que se ha cometido la infracción
tenga hasta 10 CV de potencia fiscal, con una mul-
ta pecuniaria fija de 600 euros y sanción no pecu-
niaria de un mes de precintado e inmovilización
del vehículo, artefacto o maquinaria. Si del precintado
o inmovilización se dedujera grave perjuicio para
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el interés público general, dicha sanción consisti-
rá en una multa pecuniaria fija de 1.200 euros.

b) Cuando el motor de vehículo, artefacto o
maquinaria con el que se ha cometido la infracción
tenga más de 10 hasta 25 CV de potencia fiscal,
con una multa pecuniaria fija de 1.800 euros y
sanción no pecuniaria de dos meses de precintado
e inmovilización del vehículo, artefacto o maqui-
naria. Si del precintado o inmovilización se dedu-
jera grave perjuicio para el interés público gene-
ral, dicha sanción consistirá en una multa pecuniaria
fija de 3.600 euros.

c) Cuando el motor de vehículo, artefacto o ma-
quinaria con el que se ha cometido la infracción
tenga más de 25 hasta 50 CV de potencia fiscal,
con una multa pecuniaria fija de 3.600 euros y
sanción no pecuniaria de tres meses de precinta-
do e inmovilización del vehículo, artefacto o ma-
quinaria. Si del precintado o inmovilización se de-
dujera grave perjuicio para el interés público
general, dicha sanción consistirá en una multa pe-
cuniaria fija de 7.200 euros.

d) Cuando el motor de vehículo, artefacto o
maquinaria con el que se ha cometido la infracción
tenga más de 50 CV de potencia fiscal, con una mul-
ta pecuniaria fija de 6.000 euros y sanción no pe-
cuniaria de cuatro meses de precintado e inmovi-
lización del vehículo, artefacto o maquinaria. Si del
precintado o inmovilización se dedujera grave per-
juicio para el interés público general, dicha san-
ción consistirá en una multa pecuniaria fija de
12.000 euros.

En los casos de comisión repetida de esta cla-
se de infracción, se duplicarán los importes y pe-
ríodos establecidos en este número.

Esta circunstancia se apreciará cuando el in-
fractor, dentro de los dos años anteriores a la co-
misión de la nueva infracción, hubiera sido san-
cionado por resolución firme en vía administrativa
por infringir la prohibición de uso del gasóleo pro-
fesional establecido en el apartado 6 del artículo
12-bis de la presente Ley.”

Artículo 2.- Deducción en la cuota autonómi-
ca del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, por la variación del euribor.

1. Con efectos desde el día 1 de enero de 2008,
los contribuyentes que hayan obtenido un présta-
mo hipotecario a tipo variable referenciado al euri-
bor, destinado a la financiación de la adquisición
o rehabilitación de la que constituya o vaya a cons-
tituir su primera vivienda habitual, podrán dedu-

cir de la cuota íntegra autonómica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, el resultado
de aplicar a la base de deducción el porcentaje
equivalente a la variación media positiva del euribor
a lo largo de cada período impositivo.

2. El porcentaje de deducción será la diferen-
cia entre el euribor medio anual del período im-
positivo y el euribor medio anual del período im-
positivo inmediatamente anterior, fijado en ambos
casos por el Banco de España. La diferencia se ex-
presará con tres decimales.

3. La base de esta deducción estará constituida
por las cantidades satisfechas por amortización, in-
tereses y demás gastos derivados de la financiación
de la primera vivienda habitual, con el límite de
9.015 euros.

4. Esta deducción, vigente hasta el año 2012, se-
rá aplicable por los contribuyentes que hayan ob-
tenido rentas en el ejercicio en que se origina el
derecho a la deducción por importe inferior a
30.000 euros o, en el supuesto de tributación con-
junta, cuando la unidad familiar haya obtenido
rentas por importe inferior a 42.000 euros. Para la
determinación de la renta se estará a lo estableci-
do en el artículo 9 de la Ley 10/2002, de 21 de no-
viembre, por la que se regula el tramo autonómi-
co del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. A los efectos de esta deducción, el concepto
de vivienda habitual será el contenido en la nor-
mativa vigente del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- 1. La presente Ley entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, con efectos desde el día 1 de ene-
ro de 2008.

2. El artículo 16 de la Ley 5/1986, de 28 de ju-
lio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias sobre combustibles derivados del
petróleo, será aplicable a las infracciones tributa-
rias cometidas con posterioridad a la entrada en vi-
gor de esta Ley.

3. Sin perjuicio de la potestad reglamentaria
del Gobierno, se autoriza al consejero de Econo-
mía y Hacienda para dictar las disposiciones ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Ley.
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La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2008.

EL PRESIDENTE,
p.s., EL VICEPRESIDENTE

(Decreto nº 151/2008, de 29 de julio),
José Manuel Soria López.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1235 DECRETO 172/2008, de 22 de julio, por el que
se dispone la suspensión, para ámbito terri-
torial concreto, de las determinaciones del
Plan General de Ordenación de Puntagorda,
y se aprueban las normas sustantivas transi-
torias de ordenación, para la implantación
de una base aérea de medios para la Brigada
de Refuerzo contra Incendios Forestales. 

Las Brigadas de Refuerzo contra Incendios Forestales
(BRIF) son unidades especializadas en la lucha con-
tra incendios, cuyo principal cometido consiste fun-
damentalmente en actuar, mediante el empleo de
medios aéreos, en incendios de grandes proporcio-
nes. Así, por razón de su actividad y con el fin de tra-
bajar en condiciones de seguridad y de plena efica-
cia, necesitan disponer de unas infraestructuras básicas
y adecuadas que se sitúen en zonas forestales que pre-
senten riesgo de graves incendios.

El archipiélago canario ha sufrido, en los últimos
años, múltiples incendios forestales, localizándose
en la isla de La Palma un alto porcentaje de la su-
perficie forestal arrasada. Por esta razón se plantea
la necesidad de ubicar en dicha isla una base aérea
de medios para estas Brigadas de Refuerzo contra
Incendios Forestales, siendo concretamente la co-
marca noroeste (zona de Los Cercados, término
municipal de Puntagorda) el punto del territorio es-
cogido, por el especial riesgo y peligrosidad de in-
cendios que presenta.

Atal efecto, el Consejo de Gobierno Insular del Ca-
bildo Insular de La Palma ha instado la suspensión de
las determinaciones del Plan General de Ordenación
del municipio de Puntagorda, para el ámbito territo-
rial concreto afectado por las instalaciones precisas pa-
ra la puesta en marcha y funcionamiento de la base aé-
rea de medios, dada la incompatibilidad de dichas

instalaciones con la ordenación vigente, que clasifica
y categoriza el suelo como rústico de protección te-
rritorial. En dicha categoría de suelo, además de los
usos propios del régimen genérico del suelo rústico,
sólo son admisibles los usos y actividades, con sus co-
rrespondientes construcciones e instalaciones, de ca-
rácter provisional y realizadas con materiales fácilmente
desmontables, conforme al artículo 63.4 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

En concordancia con el referido régimen legal
específico del suelo rústico de protección territo-
rial, el artículo 39 de la normativa urbanística del
Plan General de Ordenación de Puntagorda dispone
que en dicha categoría de suelo no se permite nin-
gún tipo de uso o construcción que no sean los es-
trictamente relacionados con las características
agrarias o hidrológicas preexistentes, quedando
expresamente prohibida toda actuación de modi-
ficación territorial y ampliación o renovación de
los mismos, así como nuevo volumen edificado re-
lacionado o no con dichas características preexis-
tentes. No tienen cabida, en consecuencia,
infraestructuras de carácter permanente como la pro-
yectada.

El artículo 47.1 del TRLOTENC dispone que el
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma po-
drá suspender motivadamente la vigencia de cualquier
instrumento de ordenación para su revisión o modi-
ficación, en todo o parte, tanto de su contenido co-
mo de su ámbito territorial, a propuesta del Conse-
jero competente en materia de ordenación territorial
y urbanística y a iniciativa, en su caso, de los Cabil-
dos Insulares, previo informe de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias y audiencia del municipio o municipios afectados.

En virtud del apartado segundo de dicho artícu-
lo, el acuerdo de suspensión establecerá las normas
sustantivas de ordenación aplicables transitoriamente
en sustitución de las suspendidas.

Vistos los informes de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias y del
Ayuntamiento de Puntagorda. 

De acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de
Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación
del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado
por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y considerando
acreditada la concurrencia de razones de interés pú-
blico, de carácter supralocal, que justifican el recur-
so a esta medida de carácter excepcional.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial y previa delibe-
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ración del Gobierno en sesión celebrada el día 22 de
julio de 2008, 

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Suspender la vigencia de las
determinaciones del Plan General de Ordenación de
Puntagorda, en el ámbito territorial delimitado en el
anexo, a fin de legitimar la instalación de una base
aérea de medios para la Brigada de Refuerzo contra
Incendios Forestales.

Artículo segundo.- Establecer, en sustitución de
las determinaciones suspendidas, las normas sus-
tantivas de ordenación que se recogen en el anexo,
aplicables transitoriamente hasta que se revise el
Plan General vigente.

Artículo tercero.- Instar al Ayuntamiento de Pun-
tagorda para que inicie el expediente de revisión del
Plan General de Ordenación de dicho municipio, pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
23.5 del Reglamento de Procedimientos de los Ins-
trumentos de Ordenación del Sistema de Planea-
miento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, entrando en vigor el día
siguiente al de su publicación.

Dado en Arrecife de Lanzarote, a 22 de julio de
2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

A N E X O

NORMATIVAAPLICABLE TRANSITORIAMENTE EN SUS-
TITUCIÓN DE LA SUSPENDIDA

Artículo 1.- Objeto.

El presente cuerpo normativo tiene por objeto el
establecimiento de las Normas Sustantivas que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 47 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,

de 8 de mayo (en adelante TRLOTENC), establez-
can de forma transitoria la ordenación de los terre-
nos afectados por la construcción de Base BRIF (Bri-
gada de Refuerzo contra Incendios Forestales), hasta
la definitiva revisión del Plan General vigente.

Artículo 2.- Ámbito territorial.

El ámbito territorial de las presentes Normas Sus-
tantivas es una bolsa de suelo de propiedad munici-
pal y 58.970,15 m2 de superficie, situada en la zona
de Los Cercados del municipio de Puntagorda, en la
isla de La Palma, cuya descripción gráfica se reco-
ge en los planos adjuntos a la presente normativa tran-
sitoria.

Artículo 3.- Sistema General Base BRIF (Briga-
da de Refuerzos contra Incendios Forestales).

a) La Base BRIF (Brigada de Refuerzo contra In-
cendios Forestales) tiene la consideración de Siste-
ma General.

b) Por las características del sistema general, es-
tas Normas Sustantivas determinan su directa ejecución
mediante proyecto.

c) Las condiciones de ordenación son las corres-
pondientes a la subcategoría a la que han sido ads-
critos los correspondientes terrenos, expresada en el
siguiente artículo de las presentes normas sustanti-
vas.

En el anexo de la presente normativa se incorpo-
ran planos de la ordenación pormenorizada (nº 2 y
nº 3) del Sistema General Base BRIF.

Artículo 4.- Clasificación y categorización de
suelo.

a) Los terrenos afectados por las presentes Nor-
mas Sustantivas, que ocupan una superficie de
58.970,15 m2, tienen la clasificación de suelo rústico.

b) Los referidos terrenos quedan adscritos a la ca-
tegoría de Suelo Rústico de Protección de Infraes-
tructuras, subcategoría Base BRIF, RPI-BB, com-
patible en los términos del artículo 55.b.5 TRLOTENC,
tal y como se señala en el Plano de Ordenación nº
1-“Categorización del Suelo”.

Artículo 5.- Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructuras. Base BRIF, RPI-BB.

Comprende las zonas de protección y reserva que
garantizan la funcionalidad de la Base BRIF (Briga-
da de Refuerzo contra Incendios Forestales).
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Artículo 6.- Régimen general del Suelo Rústico de
Protección de Infraestructuras. Base BRIF, RPI-BB.

a) El uso principal de esta subcategoría es el de
uso de infraestructuras para la Base BRIF (Brigada
de Refuerzo contra incendios Forestales).

b) Se establecen como usos provisionales los si-
guientes:

1. Uso de infraestructuras para la producción de
energía solar mediante paneles fotovoltaicos.

2. Agrícola existente.

Dichos usos provisionales podrán implantarse ex-
clusivamente en los espacios destinados a la llama-
da “Zona de Reserva”, delimitada en el Plano de Or-
denación nº 2 -Ordenación pormenorizada- Calificación
del Suelo y Ordenación, y a la que hace referencia
el apartado c) del presente artículo. En ningún caso
los citados usos podrán comprometer la funcionali-
dad de las infraestructuras proyectadas ni la finali-
dad de la Zona de Reserva.

Además de los usos expresamente autorizados
por estas normas, sólo serán posibles, en los térmi-
nos de la letra c) del apartado 1 del artículo 63 del
TRLOTENC, “... usos y actividades, con sus co-
rrespondientes construcciones e instalaciones, de ca-
rácter provisional y realizadas con materiales fácil-
mente desmontables ...”; se entenderá por tales usos
y actividades aquellos que no afecten a la funciona-
lidad de la infraestructura ni a sus perspectivas de
desarrollo en el ámbito de la zona de reserva, siem-
pre que guarden correspondencia con la naturaleza
del suelo, y que sean necesarias para la actividad.

Asimismo, el otorgamiento de las correspondien-
tes licencias conllevará el deber de demolición o
desmantelamiento y de restauración de los terrenos
y de su entorno sin indemnización, a requerimiento
del órgano urbanístico actuante.

c) Condiciones del uso de infraestructuras para la
Base BRIF (Brigada de Refuerzo contra incendios Fo-
restales):

1. Quedan comprendidas en el referido uso las
zonas abiertas de aterrizaje, despegue, maniobra, es-
tacionamiento y mantenimiento de los helicópteros,
así como las edificaciones necesarias para el ade-
cuado funcionamiento de la Base (dependencias de
gestión y seguimiento de los incendios forestales,
de descanso y pernoctación, cocina, comedor, ba-
ños o aseos y vestuarios, sala de reuniones, etc.), y

la zona de mantenimiento de antenas. También que-
dan incluidas en el uso las instalaciones necesarias
para el suministro de combustible a los helicópte-
ros (un depósito de combustible de capacidad má-
xima 20.000 litros).

Dentro del Sistema General Base BRIF se delimita
una “Zona de Reserva”, adyacente a las zonas de em-
plazamiento de edificaciones, y de despegue, aterri-
zaje, maniobra y mantenimiento de helicópteros, cu-
ya finalidad es la de reservar los espacios precisos
para posibilitar el desarrollo de nuevas instalaciones
de la Base BRIF, así como las ampliaciones de cual-
quiera de las zonas anteriormente citadas. Asimismo,
mediante la delimitación de esta Zona de Reserva se
pretende garantizar la protección de las infraestruc-
turas proyectadas para la Base BRIF, evitando cual-
quier uso, instalación o actividad en el entorno inmediato
de las mismas, que pueda comprometer su funcionalidad
o la seguridad de las maniobras aéreas que puedan
desarrollarse en dicho entorno. En su caso, deberá pres-
tarse especial atención a las alturas de las instalaciones
provisionales que se autoricen en dicha zona y a las
posibles alteraciones de la visibilidad que generen los
usos que se implanten, también con carácter provi-
sional.

La ordenación pormenorizada de estas zonas se es-
tablece en las normas siguientes, así como en los
Planos de Ordenación nº 2 y nº 3 de estas Normas
Sustantivas.

2. Condiciones de volumen:

a) Tipo de edificación abierta conforme se define
ésta en el artículo 5.2 1 del PGO vigente.

b) Ocupación máxima 20% del total de los terre-
nos afectados por la suspensión.

c) Edificabilidad máxima permitida sobre rasan-
te 0,04 m2/m2 del total de los terrenos afectados por
la suspensión.

d) Retranqueos a linderos, 2 m y a eje de vías, 10
m.

3. Condiciones de altura. La altura máxima se es-
tablece en una planta y cuatro metros de altura total
máxima. Se permitirá la construcción de sótano ba-
jo el conjunto edificado.

4. Condiciones de integración paisajística:

La edificación tomará referencias del entorno agrí-
cola en el que se inserta con el objetivo de generar
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el mínimo impacto paisajístico. Ello será tenido en
cuenta en la composición de fachadas, color, calidad,
texturas, uso de elementos vegetales, etc. La cubier-
ta será plana. Se consideran preferentes las cubier-
tas vegetales o de gravilla que deberán tener, en cual-
quier caso, los colores de la zona.

La superficie de cubierta podrá ser utilizada para
la instalación de los colectores precisos para la pro-
ducción de agua caliente sanitaria. En cualquier ca-
so, ésta se obtendrá mayoritariamente de energía so-
lar. La superficie de cubierta que quede libre y reúna
las condiciones adecuadas podrá ser utilizada para la
producción de electricidad mediante paneles solares
fotovoltaicos complementando la instalación de pro-
ducción de energía solar que se podrá desarrollar en
la misma finca. Los colectores solares para agua ca-
liente o electricidad, así como cualquier elemento auxiliar
de instalaciones que se precise ubicar en la cubierta
del edificio, se integrará en el diseño arquitectónico
del mismo.

d) Condiciones del uso de infraestructuras para la
‘producción de energía solar mediante paneles foto-
voltaicos’:

1. Quedan comprendidas en el referido uso, ade-
más de los colectores solares, las pequeñas cons-
trucciones auxiliares que, en su caso, sean necesarias
para el adecuado funcionamiento de la instalación.
Todas las instalaciones y construcciones que se ha-
yan de implantar deberían ser, en la medida de lo po-
sible, de carácter provisional y realizadas con mate-
riales fácilmente desmontables, con el fin de que
dicha implantación no comprometa el destino final
pretendido. Los retranqueos, a estos efectos, serán los
establecidos en el artículo 37 del PGO vigente y la
altura máxima será de una planta. La superficie ocu-
pada por la edificación será la mínima imprescindi-
ble y las soluciones formales y los materiales de aca-
bado tenderán a conseguir el mínimo impacto
paisajístico.

2. No se establecen retranqueos mínimos a linde-
ros para los colectores solares sino los que se deri-
ven del adecuado funcionamiento y mantenimiento
de la instalación.

3. Las conexiones necesarias para verter a la red
eléctrica insular la energía producida se resolverán
mediante canalización enterrada.

e) Condiciones del uso ‘Agrícola existente’:

Se remite la regulación a la establecida en el ar-
tículo 38.2 del PGO vigente (Especificaciones par-

ticulares sobre los usos. Construcciones destinadas
a explotaciones agrícolas, ganaderas y otros) con la
salvedad de que sólo queda comprendido el uso agrí-
cola. Todas las instalaciones y construcciones que se
hayan de implantar deberían ser, en la medida de
lo posible, de carácter provisional y realizadas
con materiales fácilmente desmontables, con el fin
de que dicha implantación no comprometa el des-
tino final pretendido.

f) Los usos a implantar en los terrenos obje-
to de las presentes Normas Sustantivas tienen
garantizada la conexión con las redes generales
de servicios tal y como se expresa en el plano de
ordenación nº 3 -Ordenación pormenorizada-
“Conexión con Redes Generales de Infraestruc-
tura”.

Artículo 7.- Normas específicas de protec-
ción.

a) Condiciones medioambientales.

Las actuaciones a desarrollar habrán de cuidar
la integración general de las construcciones e ins-
talaciones en el entorno natural reduciendo el im-
pacto al mínimo y buscando un sistema de verti-
dos, depósito y recogida de residuos que no suponga
coste alguno añadido para el Ayuntamiento o ries-
go para el subsuelo. Para el tratamiento de aguas
residuales se utilizarán preferentemente sistemas
de oxidación total.

b) Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico, el proyecto para la ‘Base BRIF (Bri-
gada de Refuerzo contra Incendios Forestales)’,
se someterá a Evaluación Básica de Impacto Eco-
lógico si estuviere financiado, total o parcial-
mente, con fondos de la Hacienda Pública Cana-
ria.

Artículo 8.- Planeamiento suspendido.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 23.5 del Reglamento de Procedimientos de los
instrumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias aprobado por el Decreto
55/2006, de 9 de mayo, en un plazo no superior a
seis meses, el Plan General de Ordenación vi-
gente en el municipio de Puntagorda deberá ser
revisado para incorporar estas Normas Sustantivas
a sus propias determinaciones.
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A N E X O

PLANO DE ORDENACIÓN Nº 1-Categorización del Suelo
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SISTEMA GENERAL BASE B.R.I.F.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1236 ORDEN de 23 de julio de 2008, por la que
se crea el Registro de Empresas Acreditadas
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora
de la subcontratación en el sector de la construc-
ción, establece que las empresas que pretendan ser
contratadas o subcontratadas en una obra de cons-
trucción deberán con carácter previo estar inscri-
tas en el Registro de Empresas Acreditadas, que de-
penderá de la autoridad laboral competente. Asimismo
establece que reglamentariamente se establecerán
el contenido, la forma y los efectos de la inscrip-
ción en dicho registro, así como los sistemas de co-
ordinación de los distintos registros dependientes
de las autoridades laborales autonómicas.

El desarrollo reglamentario se ha hecho efecti-
vo con la entrada en vigor del Real Decreto
1.109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el sector de la construcción.
Este desarrollo es competencia exclusiva del Estado,
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las
Comunidades Autónomas, al amparo de lo establecido
en el artículo 149.1.7ª de la Constitución Españo-
la. El Real Decreto 1.109/2007, de 24 de agosto,
precitado, contiene las normas básicas sobre el Re-
gistro de Empresas Acreditadas, la obligatoriedad
de la inscripción, su contenido y efectos, y el pro-
cedimiento para la inscripción, su renovación y
cancelación.

Para la inscripción en el Registro las empresas
deben acreditar la tenencia de una organización y
de la infraestructura necesaria para el desarrollo de
la actividad, la disposición de una organización
preventiva adecuada y la formación en materia de
prevención de riesgos laborales de los recursos hu-
manos, en su nivel directivo y productivo.

El Registro de Empresas Acreditadas se confi-
gura así como una pieza clave al constituir el ins-
trumento que permite acreditar que las empresas que
participan en las obras de construcción cuentan
con la solvencia y calidad mínimas para intervenir
en los procesos de subcontratación. 

A la Comunidad Autónoma de Canarias le co-
rresponde la competencia de ejecución en materia
de legislación laboral en virtud de lo dispuesto en
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía. Asimismo,

le corresponde al Gobierno de la Comunidad
Autónoma regular los aspectos organizativos necesarios
para regular el Registro de Empresas Acreditadas
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en ejecución
de la competencia de organización de sus institu-
ciones de autogobierno, asumida en el artículo 30.1
del Estatuto de Autonomía.

En el Registro que se crea se inscribirán las em-
presas contratistas y subcontratistas del sector de
la construcción cuyo domicilio radique en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Por otra parte, el artículo 45.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, prevé que las administracio-
nes impulsarán la aplicación de técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos, para el
desarrollo de la actividad y el ejercicio de sus com-
petencias. Asimismo, la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece, con carácter básico,
que las administraciones públicas podrán estable-
cer la obligatoriedad de que las comunicaciones se
hagan por medios electrónicos (artículo 27.6). No
obstante, al no tener la certeza de que la totalidad
del colectivo interesado posea las capacidades ne-
cesarias, se prevé la dualidad en el sistema de pre-
sentación de la solicitud, si bien con las conse-
cuencias de celeridad que conlleva la utilización de
la vía telemática.

En su virtud, y en el ejercicio de las competen-
cias atribuidas por el artículo 32.c) de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en relación con el artículo 5.1 del Decreto 405/2007,
de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Esta Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1.109/2007, de 24 de agosto, por el
que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre,
reguladora de la subcontratación en el sector de la
construcción, tiene por objeto crear y establecer el
régimen de funcionamiento del Registro de Empresas
Acreditadas de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
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Artículo 2.- Naturaleza y adscripción del Registro.

El Registro de Empresas Acreditadas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias tiene naturaleza ad-
ministrativa y carácter público, y queda adscrito al
Instituto Canario de Seguridad Laboral, depen-
diente de la Dirección General de Trabajo, de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio.

Artículo 3.- Finalidad y funciones del Registro.

1. El Registro de Empresas Acreditadas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias tiene como fina-
lidad garantizar el acceso a la información que co-
rresponda sobre los datos identificativos de las
empresas inscritas en el Registro.

2. Para cumplir su finalidad, el Instituto Cana-
rio de Seguridad Laboral llevará a cabo las si-
guientes funciones:

a) Tramitar los procedimientos relativos a las so-
licitudes de inscripción y renovación en el Regis-
tro de Empresas Acreditadas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, las comunicaciones de va-
riación de datos y las cancelaciones, cumpliendo
las formalidades y requisitos establecidos en el
Real Decreto 1.109/2007, de 24 de agosto.

b) Expedir las certificaciones sobre las inscrip-
ciones registrales existentes en cualquier Registro
relativas a las empresas contratistas y subcontra-
tistas, a solicitud de éstas o de cualquier otra per-
sona física o jurídica, entidad u organismo, públi-
co o privado.

c) Dar acceso público a los datos obrantes en cual-
quiera de los Registros de Empresas Acreditadas,
con la salvedad de los referentes a la intimidad de
las personas.

d) Incorporar a la base de datos creada por el Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración los datos identi-
ficativos de las empresas inscritas en el Registro
de Empresas Acreditadas de Canarias, así como la
documentación presentada junto con la solicitud,
si éstas se hubieran presentado vía telemática, de
acuerdo con el protocolo de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo e Inmigración y las Comu-
nidades -Autónomas, a que se refiere el apartado
primero de la Disposición Adicional Cuarta del

Real Decreto 1.109/2007, de 24 de agosto. No obs-
tante, cuando la presentación de la solicitud se ha-
ya realizado de forma presencial, la incorporación
de dicha documentación a la base de datos general
sólo será obligatoria si así se requiere por otra
autoridad laboral o por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

e) Mantener actualizados los datos de las empresas
inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas de
la Comunidad Autónoma de Canarias e incorpora-
dos a la base de datos general.

f) La custodia y conservación de la documenta-
ción aportada por las empresas acreditadas en su
Registro.

Artículo 4.- Solicitud de inscripción.

1. La solicitud de inscripción se dirigirá al Registro
de Empresas Acreditadas de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias mediante la conexión telemática es-
tablecida en el portal electrónico del Ministerio de
Trabajo e Inmigración http://www.rea.mtin.es, utili-
zando las plantillas automáticas que figuran especí-
ficamente al efecto, o bien, en el registro del Insti-
tuto Canario de Seguridad Laboral o en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Podrán dirigir la solicitud de inscripción en
el Registro de Empresas Acreditadas de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias las empresas contra-
tistas o subcontratistas del sector de la construcción
que tengan su domicilio social en la Comunidad
Autónoma de Canarias, a partir de la entrada en vi-
gor de esta Orden.

3. El procedimiento para la inscripción es el
descrito en el artículo 5 del Real Decreto 1.109/2007,
de 24 de agosto.

4. La inscripción en el Registro de Empresas Acre-
ditadas de la Comunidad Autónoma de Canarias se
practicará cuando la solicitud reúna los requisitos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 1.109/2007,
de 24 de agosto. 
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El Instituto Canario de Seguridad Laboral, en es-
te caso, asignará una clave individualizada de iden-
tificación registral que será única para cada empresa
y para todo el territorio nacional, en la forma pre-
vista en el artículo 5.2 del Real Decreto 1.109/2007,
de 24 de agosto.

Artículo 5.- Base de datos.

1. El Instituto Canario de Seguridad Laboral
utilizará la base de datos general del Ministerio de
Trabajo e Inmigración como soporte del Registro
de Empresas Acreditadas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y allí se albergarán los datos
obrantes en éste.

2. Asimismo, el Instituto Canario de Seguridad
Laboral utilizará la base de datos general del Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración para realizar con-
sultas y para expedir certificaciones relativas a las
empresas inscritas en otros Registros.

Artículo 6.- Acceso al Registro.

1. El contenido del Registro de Empresas Acre-
ditadas de la Comunidad Autónoma de Canarias se-
rá de consulta pública, con la salvedad de los da-
tos referentes a la intimidad de las personas.

2. El acceso por los ciudadanos al Registro se
producirá de acuerdo con lo que establece el artículo
37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. La consulta del Registro no habilita, en nin-
gún caso, para el tratamiento posterior de los da-
tos o su inclusión en un fichero a los efectos pre-
vistos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal.

Artículo 7.- Renovación, cancelación y comu-
nicación de variación de datos. 

La renovación y cancelación de la inscripción,
así como la comunicación de variación de los da-
tos obrantes en el Registro de Empresas Acredita-
das de la Comunidad Autónoma de Canarias se
practicarán en los supuestos y de acuerdo con los

procedimientos establecidos en el Real Decreto
1.109/2007, de 24 de agosto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Fichero de datos de carácter personal.

Los datos del Registro de Empresas Acreditadas
de la Comunidad Autónoma de Canarias forman par-
te del fichero de datos de carácter personal creado
por Orden TAS/762/2008, de 6 de marzo, por la que
se crean y suprimen ficheros de datos de carácter
personal gestionados por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (B.O.E. nº 69, de 20.3.08), de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los cinco
días de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3078 Viceconsejería de Administración Pública.-
Anuncio de 3 de julio de 2008, por el que se
convoca procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro de equipamiento pa-
ra el Centro de Proceso de Datos (CPD) y Sa-
la de SAI del Edificio de Usos Múltiples II de
Santa Cruz de Tenerife.
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Por Resolución de 3 de julio de 2008, de la Vice-
consejera de Administración Pública, se acuerda la
apertura del procedimiento de adjudicación que a
continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Administración
Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 08 058 SM JD AB
OA11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento para el Centro de Proceso de Datos (CPD) y
Sala de SAI del Edificio de Usos Múltiples II de
Santa Cruz de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del sumi-
nistro, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la
Administración, será de cuatrocientos treinta y ocho
mil noventa y cinco euros con veinticuatro céntimos
(438.095,24 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

1.- Solución técnica. P: 40.

2.- Importe de la oferta. P: 40.

3.- Exceso de la garantía y soporte. P: 15.

4.- Planificación y organización. P: 5.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tene-
rife). 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante

b) Domicilio:  calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071. 

d) Teléfonos: (922) 476584/476197 (Santa Cruz
de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tenerife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 6 de agosto de 2008 (hasta las 13,00 horas).

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: 8 de agosto de 2008
(hasta las 13,00 horas).
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a) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

b) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, ca-
lle José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de
Tenerife, y en la Dirección General de Telecomuni-
caciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Mari-
chal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, 3º,
Edificio de Servicios Múltiples III.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. Localidad y código
postal: Santa Cruz de Tenerife-38071.

c) Fecha: 11 de agosto de 2008 (10,00 horas). Si
hubiese proposiciones enviadas por Correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la Oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable. 

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
476584/476197. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2008.- La
Viceconsejera de Administración Pública, María
Auxiliadora Pérez Díaz.

3079 Viceconsejería de Administración Pública.-
Anuncio de 9 de julio de 2008, por el que se
convoca procedimiento abierto y tramitación
urgente para la contratación del servicio de
elaboración del catálogo de procedimientos ad-
ministrativos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por Resolución de 9 de julio de 2008, de la Vice-
consejera de Administración Pública, se acuerda la
apertura del procedimiento de adjudicación que a
continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Administración
Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 08 061 SR EQ AB
UP21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de elabora-
ción del catálogo de procedimientos administrativos
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del servi-
cio, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la Ad-
ministración, será de trescientos treinta y tres mil tres-
cientos treinta y tres euros con treinta y tres céntimos
(333.333,33 euros), distribuidos en las siguientes
anualidades:

Año 2008: 238.095,24 euros.
Año 2009: 95.238,09 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

1.- Funciones a desarrollar. P: 30.

2.- Importe. P: 30.

3.- Equipo de trabajo (ampliación). P: 30.

4.- Mejoras. P: 10.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tenerife). 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara (Santa Cruz de Tenerife). 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071. 

d) Teléfonos: (922) 476584/476197 (Santa Cruz
de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tenerife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 29 de agosto de 2008 (hasta las 13,00 ho-
ras).

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: 1 de septiembre de
2008 (hasta las 13,00 horas).

a) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

b) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, ca-
lle José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de
Tenerife, y en la Dirección General de Telecomuni-
caciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Mari-
chal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, 3º,
Edificio de Servicios Múltiples III.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): 3 meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. Localidad y código
postal: Santa Cruz de Tenerife-38071.

c) Fecha: 3 de septiembre de 2008 (10,00 horas).
Si hubiese proposiciones enviadas por Correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
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tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la Oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable. 

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
476584/476197. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2008.- La
Viceconsejera de Administración Pública, María
Auxiliadora Pérez Díaz.

Consejería de Sanidad

3080 ANUNCIO de 7 de julio de 2008, por el que
se hace pública la relación de adjudicatarios
del procedimiento abierto mediante concurso:
2008-0-23 (suministro de stent), en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2008-0-23.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de stent.

Lotes: 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

Publicación: B.O.C. nº 64 (31.3.08); B.O.E. nº 55
(4.3.08); D.O.U.E. (26.2.08).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.999.650,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 23 de junio de 2008.

Contratista: Izasa Distribuciones Técnicas, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 46.250,00 euros.

Contratista: Ángel Conde, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 96.006,90 euros.

Contratista: Abbott Laboratories, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 135.000,00 euros.

Contratista: Boston Scientific Ibérica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 131.200,00 euros.

Contratista: Conde Medical, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 177.975,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de 2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.
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3081 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 14 de julio de 2008, que con-
voca la contratación del suministro de marcapasos
y electrodos para el Hospital Doctor José Mo-
lina Orosa de Lanzarote, mediante procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: P.A. SUM-65/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de marca-
pasos y electrodos.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital Dr. José Molina
Orosa (Lanzarote).

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: seiscientos setenta y dos
mil novecientos noventa y cinco euros con cincuen-
ta y siete céntimos (672.995,57 euros) sin incluir el
I.G.I.C., con cargo a las anualidades de 2008, 2009
y 2010 y a la aplicación presupuestaria siguiente:

Año 2008 1452 412C 220 06 25 56.082,96 euros
Año 2009 1452 412C 220 06 25 336.497,79 euros
Año 2010 1452 412C 220 06 25 280.414,82 euros

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

d) Teléfonos: (928) 595041/42.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 13 horas del decimoquinto día natu-
ral contado desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 13 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Arrecife, a 14 de julio de 2008.- El Gerente, Ro-
mán García Zerpa.

3082 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 14 de julio de 2008, que con-
voca la contratación del suministro de tiras
reactivas para determinación de glucosa en san-
gre con destino a distintos Servicios del Hos-

pital Doctor José Molina Orosa de Lanzaro-
te, mediante procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: P.A. SUM-66/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de tiras
reactivas para determinación de glucosa.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital Dr. José Molina
Orosa de Lanzarote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: ochenta y cinco mil sete-
cientos cincuenta (85.750,00) euros sin incluir el
I.G.I.C., con cargo a las anualidades de 2008, 2009
y 2010 y a la aplicación presupuestaria siguiente:

Año 2008 1452 412C 220 06 34 10.718,75 euros
Año 2009 1452 412C 220 06 34 42.875,00 euros
Año 2010 1452 412C 220 06 34 32.156,25 euros

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del lote.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfonos: (928) 595041/42.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 13 horas del decimoquinto día natu-
ral contado desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 13 horas
del decimoquinto día natural contado desde el si-
guiente a la fecha de publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá,
para el acto de apertura de los sobres nº 1, el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones. Si el día
de la apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil. La
apertura de las proposiciones económicas se co-
municará, a los licitadores, con suficiente antela-
ción. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 14 de julio de 2008.- El Gerente, Ro-
mán García Zerpa.

3083 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 14 de julio de 2008, que con-
voca la contratación del suministro de lentes
intraoculares para el Servicio de Oftalmolo-
gía del Hospital Doctor José Molina Orosa de
Lanzarote, mediante procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.

c) Número de expediente: P.A. SUM-106/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de lentes
intraoculares para el Servicio de Oftalmología.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital Dr. José Molina
Orosa de Lanzarote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: ciento treinta y seis mil se-
tecientos cuatro (136.704,00) euros sin incluir el
I.G.I.C., con cargo a las anualidades de 2008, 2009
y 2010 y a la aplicación presupuestaria siguiente:

Año 2008 1452 412C 220 06 47 11.392,00 euros
Año 2009 1452 412C 220 06 47 68.352,00 euros
Año 2010 1452 412C 220 06 47 56.960,00 euros

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfonos: (928) 595041/42.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 13 horas del decimoquinto día natu-
ral contado desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 13 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.
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b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 14 de julio de 2008.- El Gerente, Ro-
mán García Zerpa.

3084 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 15 de julio
de 2008, que convoca procedimiento abierto
para la contratación del suministro de im-
plantes cocleares para el Hospital Universi-
tario Insular de Gran Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil ha resuel-
to convocar el siguiente procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-HI-40/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de implan-
tes cocleares para el Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: el señalado en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: pública.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 582.170,68 euros, I.G.I.C. excluido.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

3 por 100 del presupuesto de licitación, I.G.I.C.
excluido.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentos:

- Entidad: Almacén de Tránsito del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n, Edi-
ficio Norte del Hospital Universitario-Materno Infantil
de Canarias, sótano 1.
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- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 441527/(928) 441528.

- Fax: (928) 308774.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante/

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros-Contratación
Administrativa del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio Ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta tercera.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 444133/34/49/59/60/61/76/80/93.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las cator-
ce horas del quincuagésimo segundo día natural a
partir del día siguiente de la fecha de envío del
anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea o, en
su caso, del decimoquinto día natural a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado y/o Boletín Oficial de Canarias. El último
día de presentación de proposiciones se determinará
por el plazo que resulte más tardío de los indicados.
Si el citado día fuese inhábil se entenderá prorro-
gado al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular-Materno Infantil. En caso de ser sábado y éste
estuviera cerrado, dicha documentación podrá ser
entregada en el Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio Ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta sexta.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Despacho de Gestión Económica del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio
Anexo al Hospital Universitario Insular de Gran Ca-
naria, planta tercera.

c) Fecha: la fecha del acto público se contará a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta, deberán
transcurrir los diez días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil pa-
ra la celebración de la Mesa para la apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

d) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros-
Contratación Administrativa de la Dirección Geren-
cia del Complejo Hospitalario Universitario Insu-
lar-Materno Infantil.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación de los Boletines Oficiales,
por una sola vez, correrán por cuenta del/de los ad-
judicatario/s.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

11 de julio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de julio de
2008.- El Director Gerente, Juan Rafael García Ro-
dríguez.

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

3085 ANUNCIO de 2 de julio de 2008, por el que se
hace público el procedimiento abierto para la con-
tratación de la ejecución de la obra denomina-
da Recuperación y mejora del Paseo de las Da-
mas, término municipal de Puerto de la Cruz, dentro
de la actuación Plan de Choque de Puerto de la
Cruz (PICT Tenerife), cofinanciación FEDER.

1. OBJETO.

Ejecución de la obra denominada “Recuperación
y mejora del Paseo de las Damas, término munici-
pal de Puerto de la Cruz”.

2. PRESUPUESTO.

Doscientos veintiún mil novecientos cuarenta y ocho
euros con sesenta y un céntimos (221.948,61 euros),
a los que incluidos once mil noventa y siete euros con
cuarenta y tres céntimos (11.097,43 euros) corres-
pondientes al 5% del I.G.I.C., hacen un total de dos-
cientos treinta y tres mil cuarenta y seis euros con cua-
tro céntimos (233.046,04 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTAECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artº. 92 de la
Ley de Contratos del Sector Público, los licitadores
no están obligados a constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla bien
por correo electrónico en la dirección de e-mail ju-
ridicotf@gesplan.org o directamente en la página
web del Gobierno de Canarias, en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcontra-
tante/contenido/inicio.iface

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida al contratista en el pre-
sente procedimiento de adjudicación es:

GRUPO G-SUBGRUPO 6-CATEGORÍA C.
GRUPO I-SUBGRUPO 1-CATEGORÍA D.

7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Se utilizará como criterio que ha de servir de ba-
se para la adjudicación del contrato:

MEJORA EN LA OFERTA ECONÓMICA 100%

8. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

Dentro del plazo de los veintiséis (26) días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias y como límite a las 15,00 horas del último día.

9. APERTURA DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Tendrá lugar el primer día hábil siguiente, que no
sea sábado, que expire el plazo de presentación de
proposiciones. No obstante, el día de la apertura se
podrá posponer en caso de presentarse proposicio-
nes por correo, y se hará en las Oficinas de GesPlan,
S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, Residencial Amar-
ca, 71, Avenida Tres de Mayo, Oficina B2, primera
planta, a las 12,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2008.- El
Director Gerente, Rafael Castellano Brito.
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Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3086 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21
de mayo de 2008, que dispone la publicación
de la remisión del expediente administrati-
vo y emplaza a los interesados en el Proce-
dimiento Ordinario nº 667/2007, seguido
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Las Palmas de Gran Canaria, y pro-
movido por Dña. Lucía Hernández Guerra
y otros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Lucía Hernández Guerra y otros
interponen demanda contencioso-administrativa con-
tra la Resolución de 24 de agosto de 2008, de la Di-
rección General de Personal, por la que se suspen-
den, exclusivamente en lo que respecta a la especialidad
de Educación Infantil, los procedimientos selectivos
de ingreso al Cuerpo de Maestros convocados me-
diante Orden de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, de 16 de abril de
2007 (B.O.C. nº 83, de 26 de abril), y se retrotraen
las actuaciones ya desarrolladas a la fase de oposi-
ción.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Ordinario 667/2007 ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de Dña. Lucía Hernández
Guerra y otros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días.

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en su actual redacción, establece que cuando los in-
teresados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio al
que se refiere el punto uno del mismo artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido prac-
ticar, la notificación se hará por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su úl-
timo domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según
cuál sea la Administración de la que proceda el ac-
to a notificar, y el ámbito territorial del órgano que
lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente administrativo relativo al Procedimiento
Ordinario nº 667/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución, em-
plazar a los interesados relacionados en el anexo
I, a fin de que, si lo desean, puedan personarse co-
mo demandados ante el citado órgano jurisdiccio-
nal en el plazo de nueve días a partir de la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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3087 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21 de
mayo de 2008, que dispone la publicación de
la remisión del expediente administrativo y
emplaza a los interesados en el Procedimien-
to Ordinario nº 668/2007, seguido ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas de Gran Canaria, y promovido por Dña.
Sofía Isabel Martínez Navarro y otros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Sofía Isabel Martínez Navarro y
otros interponen demanda contencioso-administrati-
va contra la Resolución de 24 de agosto de 2008, de
la Dirección General de Personal, por la que se sus-
penden, exclusivamente en lo que respecta a la es-
pecialidad de Educación Infantil, los procedimien-
tos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros
convocados mediante Orden de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, de 16 de
abril de 2007 (B.O.C. nº 83, de 26 de abril), y se re-
trotraen las actuaciones ya desarrolladas a la fase de
oposición.
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Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Ordinario 668/2007 ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de Dña. Sofía Isabel Martí-
nez Navarro y otros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ig-
nore el lugar de la notificación o el medio al que se
refiere el punto uno del mismo artículo, o bien, in-
tentada la notificación, no se hubiese podido practi-
car, la notificación se hará por medio de anuncios en
el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último
domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea
la Administración de la que proceda el acto a notifi-
car, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente administrativo relativo al Procedimiento
Ordinario nº 668/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a los interesados relacionados en el anexo

I, a fin de que, si lo desean, puedan personarse co-
mo demandados ante el citado órgano jurisdiccional
en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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3088 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21 de
mayo de 2008, que dispone la publicación de
la remisión del expediente administrativo y
emplaza a los interesados en el Procedimien-
to Ordinario nº 688/2007, seguido ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas de Gran Canaria, y promovido por Dña.
Margarita Viera Cruz.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Margarita Viera Cruz interpone de-
manda contencioso-administrativa contra la Resolu-
ción de 24 de agosto de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Personal, por la que se suspenden,
exclusivamente en lo que respecta a la especialidad
de Educación Infantil, los procedimientos selectivos

de ingreso al Cuerpo de Maestros convocados me-
diante Orden de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, de 16 de abril de
2007 (B.O.C. nº 83, de 26 de abril), y se retrotraen
las actuaciones ya desarrolladas a la fase de oposición.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Ordinario 688/2007 ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de Dña. Margarita Viera
Cruz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días.

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ig-
nore el lugar de la notificación o el medio al que se
refiere el punto uno del mismo artículo, o bien, in-
tentada la notificación, no se hubiese podido practi-
car, la notificación se hará por medio de anuncios en
el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último
domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea
la Administración de la que proceda el acto a notifi-
car, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
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Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente administrativo relativo al Procedimiento
Ordinario nº 688/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a los interesados relacionados en el anexo
I, a fin de que, si lo desean, puedan personarse co-
mo demandados ante el citado órgano jurisdiccional
en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3089 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 7
de julio de 2008, del Director, relativa a noti-
ficación de la Resolución de 3 de julio de
2008, recaída en el expediente de desahucio
administrativo DD-192/08, seguido a Dña.
Unni Susi Aaslund Sandersen, en ignorado
paradero.
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No habiéndose podido notificar a Dña. Unni Su-
si Aaslund Sandersen en la forma prevista en el artº.
59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), la Resolución del Director del
Instituto Canario de la Vivienda, de fecha 3 de julio
de 2008, recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo DD-192/08, y siendo necesario notifi-
carle dicho trámite, al ser parte interesada, confor-
me a lo previsto en el apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Unni Susi Aaslund Sandersen, la
Resolución de fecha 3 de julio de 2008, recaída en
el expediente de desahucio administrativo DD-192/08,
que le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te lo siguiente:

“Desahuciar a Dña. Unni Susi Aaslund Sandersen,
por no destinar a domicilio habitual y permanente,
la vivienda de promoción pública sita en el Grupo de
Viviendas B.6-11 Jinámar, Ramblas de Jinámar, blo-
que 11, portal 4, piso 3, letra C, LP-7004/462, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, re-
quiriéndole para que en el plazo de quince días, a partir
del siguiente al de la notificación de la presente Re-
solución, desaloje las pertenencias que, en su caso,
pudiese tener en el inmueble y se haga entrega de lla-
ve de la mencionada vivienda, en las dependencias
de este Instituto Canario de la Vivienda, con aperci-
bimiento de proceder, de lo contrario, al lanzamien-
to de las personas que se encontrasen en la vivien-
da, así como al desalojo de cuanto mobiliario, objetos
y enseres se encontrasen en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3090 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 11
de julio de 2008, del Director, relativa a noti-
ficación de la Resolución de 3 de julio de
2008, recaída en el expediente de desahucio
administrativo DD-73/08, seguido a Dña. Án-
gela Rosa Quevedo, en ignorado paradero.

No habiéndose podido notificar a Dña. Ángela Ro-
sa Quevedo en la forma prevista en el artº. 59.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de fecha 3 de julio de 2008, re-
caída en el expediente de desahucio administrativo
DD-73/08, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite, al ser parte interesada, conforme a lo previsto
en el apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Ángela Rosa Quevedo, la Reso-
lución de fecha 3 de julio de 2008, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo DD-73/08, que
le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c) de
la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te lo siguiente:

“Desahuciar a Dña. Ángela Rosa Quevedo, por no
destinar a domicilio habitual y permanente, la vivienda
de promoción pública sita en el Grupo de Viviendas
Ramblas de Jinámar, bloque 11, portal 3, piso 1, le-
tra C, LP-7004/447, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, requiriéndole para que en el
plazo de quince días, a partir del siguiente al de la
notificación de la presente Resolución, desaloje las
pertenencias que, en su caso, pudiese tener en el in-
mueble y se haga entrega de llave de la mencionada
vivienda, en las dependencias de este Instituto Ca-
nario de la Vivienda, con apercibimiento de proce-
der, de lo contrario, al lanzamiento de las personas
que se encontrasen en la vivienda, así como al desa-
lojo de cuanto mobiliario, objetos y enseres se encontrasen
en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
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to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3091 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
julio de 2008, del Director, relativa a notifi-
cación de la Resolución de 2 de julio de 2008,
mediante la cual se incoa expediente de
desahucio administrativo DD-78/08 y su co-
rrespondiente Pliego de Cargos, seguido a
Dña. Lucrecia Castellano Jiménez, en ignorado
paradero y la Resolución de 4 de julio de
2008, mediante la cual se incoa expediente de
desahucio administrativo DD-208/08 y su co-
rrespondiente Pliego de Cargos, seguido a
Dña. Basilia Morales Hernández, en ignora-
do paradero.

No habiéndose podido notificar a Dña. Lucrecia
Castellano Jiménez y Dña. Basilia Morales Hernán-
dez, en la forma prevista en el artº. 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
las Resoluciones del Director del Instituto Canario
de la Vivienda de fecha 2 de julio de 2008, sobre ex-
pediente de desahucio administrativo DD-78/08, y de
fecha 4 de julio de 2008, sobre expediente de desahucio
administrativo DD-208/08, y siendo necesario noti-
ficarles dicho trámite, al ser partes interesadas, con-
forme a lo previsto en el apartado 5º del citado
artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Lucrecia Castellano Jiménez, la
Resolución de incoación y su respectivo Pliego de Car-
gos, de fecha 2 de julio de 2008, dictada en el expe-
diente de desahucio administrativo DD-78/08, ins-
truido por infracción del artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya par-
te dispositiva acuerda textualmente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de ex-
pediente de desahucio administrativo DD-78/08,

se formula contra Dña. Lucrecia Castellano Jimé-
nez, conforme a lo regulado por el artº. 69 de la
Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias (B.O.C. nº 27, de 10.2.03), apercibiéndole
de que, de no contestarlo en el plazo de quince dí-
as hábiles, a partir del siguiente al de su notifica-
ción, se dará por evacuado el trámite siguiendo su
curso el expediente.

CARGO

No destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial de promoción públi-
ca sita en el Grupo de Viviendas Cruz de Piedra I,
calle Farmacéutico Pedro Rivero, 11, bloque 17, pi-
so 14, letra B, edificio 18, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, infringiendo el artº. 68.1.c)
de la Ley de Vivienda de Canarias.”

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Basilia Morales Hernández, la
Resolución de incoación y su respectivo Pliego de
Cargos, de fecha 4 de julio de 2008, dictada en el
expediente de desahucio administrativo DD-208/08,
instruido por infracción del artº. 68.1.c) de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias,
y cuya parte dispositiva acuerda textualmente lo si-
guiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DD-208/08, se for-
mula contra Dña. Basilia Morales Hernández, con-
forme a lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº
27, de 10.2.03), apercibiéndole de que, de no contestarlo
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
al de su notificación, se dará por evacuado el trámi-
te siguiendo su curso el expediente.

CARGO

No destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial de promoción públi-
ca sita en el Grupo de 142 Viviendas Ladera Alta, blo-
que 4, portal 110, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, infringiendo el artº. 68.1.c) de la
Ley de Vivienda de Canarias.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3092 Dirección General de Energía.- Anuncio de 13
de junio de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Proyecto de L.M.T.,
C.T., Red de B.T. y A.P. en Avenida de La Glo-
ria y Galiana, Ingenio, ubicada en Avenida de
La Gloria, calle Galiana y calle Interior, tér-
mino municipal de Ingenio (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 08/040.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 08/040, denominado: Pro-
yecto de L.M.T., C.T., Red de B.T. y A.P. en Aveni-
da de La Gloria y Galiana, Ingenio.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Promociones
Terrestre, S.L., con domicilio en calle Juan de Que-
sada, 27, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, sobre el establecimiento de una línea sub-
terránea, trifásica, de circuito doble, a 20 kV de ten-
sión de servicio, con origen en línea MT existente en-
tre los centros C-101.858 “Ingenio I” y C-101.855
“La Montañeta” y su final en CT Proyecto, con lon-
gitud total de 160 metros y sección de 1 x 150 mm2

AL, ubicado en Avenida de La Gloria, calle Galiana
y calle Interior, afectando al término municipal de In-
genio.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en Avenida de La Gloria, ca-
lle Galiana y calle Interior, con capacidad de alber-
gar transformadores de una potencia igual o inferior
a 2x630 kVA y una relación de transformación de
20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
97.055,40 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª, del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3093 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 1 de julio de 2008, relativo a la so-
licitud de aprobación de los Estatutos y Cons-
titución de la Comunidad de Regantes Man-
comunidad de Tubería Mesón al Almatriche,
en el término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.- Expte. 248-C.C.R.

Por D. Agustín Melián Gonzaléz, en representa-
ción de la citada Comunidad de Regantes, se ha pre-
sentado escrito y proyecto de Estatutos y Ordenan-
zas de la Comunidades de Regantes “Mancomunidad
Tubería Mesón al Almatriche”, en el término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, para su apro-
bación por el Consejo Insular de Aguas, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 24 y siguientes
de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Ca-
narias, en colación con el artículo 120 y siguientes
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130 del
Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico de
Canarias y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público a fin de que en el plazo de treinta días,
a contar desde su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cualquier persona física o jurídica pue-
da examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el ex-
pediente estará de manifiesto en el Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 2, de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de julio de 2008.-
El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.

Cabildo Insular
de La Palma

3094 ANUNCIO de 15 de julio de 2008, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de autorización previa tramitado a instan-
cias de Haciendas La Palma, S.L., para un ho-
tel con categoría de cinco estrellas y 248
plazas de capacidad a ubicar en Santa Lucía,
Puntallana.
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A los efectos de lo prevenido en la Norma 08
(puntos 1 y 3) del Plan Territorial Especial de Orde-
nación de la Actividad Turística de la isla de La Pal-
ma, aprobado mediante Decreto 123/2008, de 27 de
mayo, y de conformidad con lo previsto en el artículo
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (L.R.J.A.P.
y P.A.C.), se somete a información pública el expe-
diente de autorización previa tramitado a instancias
de “Haciendas La Palma, S.L.”, para un hotel con ca-
tegoría de cinco estrellas y 248 plazas de capacidad
a ubicar en Santa Lucía, Puntallana.

Los promotores de iniciativas turísticas con expediente
en trámite que se consideren en una situación de
competencia con el expediente objeto de este anun-
cio podrán acceder al mismo en las dependencias del
Servicio de Turismo de este Cabildo Insular (Aveni-
da Marítima, 34, 2º, Santa Cruz de La Palma), pu-
diendo formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles contados a partir del siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de julio de 2008.-
La Consejera Insular de Turismo y Transportes, Ma-
ría Beatriz Páez Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

3095 ANUNCIO de 16 de julio de 2008, por el que
se abre el trámite de participación ciudada-
na del Plan Territorial Especial de Ordenación
del Paisaje de Tenerife.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
en sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de 2008,
acordó la Aprobación del Documento de Avance del
Plan Territorial Especial de Ordenación del Paisaje
de Tenerife, al mismo tiempo que disponer la aper-
tura del trámite de participación ciudadana.

El trámite de participación ciudadana se extiende
por el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, con el fin de que dicho documento sea so-
metido a la consideración de los ciudadanos y enti-
dades que corresponda con objeto de que los mismos,
de forma individual o mediante cualquier forma de
asociación u organización representativa, puedan
presentar por escrito las sugerencias que estimen
oportunas.

Dicho documento podrá ser consultado en el Cen-
tro del Servicio al Ciudadano, en el Edificio Princi-
pal del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife sito en
la calle Bravo Murillo en el siguiente horario:

En el mes de julio:

Lunes, miércoles y viernes de 9,00 horas a 14,00
horas. 

Martes y jueves de 9,00 horas a 18,00 horas.
Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En el mes de agosto:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 14,00 horas. 
Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

A partir de 1 de septiembre:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 18,00 horas. 
Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

Asimismo, podrá ser consultado (para su visuali-
zación, descarga o impresión) en la página web:
http://www.tenerife.es/planes

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2008.- La
Consejera Insular con Delegación Especial en Pla-
nificación, María del Pino de León Hernández.

Ayuntamiento de Pájara
(Fuerteventura)

3096 ANUNCIO de 6 de junio de 2008, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de ampliación de la Planta Desaladora de
Morro Jable.

Por la presente se hace público que la Junta de Go-
bierno Local, en sesión de 23 de mayo de 2008, acor-
dó someter el expediente de “Ampliación de la Plan-
ta Desaladora de Morro Jable”, emplazada en el
Puerto de Morro Jable (término municipal de Pája-
ra) y promovido por esta Institución, a información
pública por plazo de un mes, a contar desde la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias, sin perjuicio de su difusión en otros medios, al
objeto de que cuantos se consideren interesados pue-
dan examinar el mismo en la Secretaría General de
este Ayuntamiento y formular las reclamaciones que
estimen convenientes, todo ello conforme a las pres-
cripciones recogidas en el artículo 28 de la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto
Ecológico (Rfa. expediente 9/90 I).

Pájara, a 6 de junio de 2008.- El Alcalde, Rafael
Perdomo Betancor.
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Otras Administraciones

Juzgado de lo Social nº 3
de Arrecife

3097 EDICTO de 8 de julio de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de
demanda nº 0000285/2008.

D. Luis Sancho Villarreal, Secretario del Juzga-
do Social nº 3 de Arrecife.

HAGO SABER: que en los autos seguidos en este
Juzgado con el número arriba reseñado y entre las
partes que igualmente se señalan, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor
literal siguiente:

SENTENCIA

En Arrecife, a 3 de julio de 2008.

Vistos por mí, Dña. Beatriz Rico Maroto, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social nº 3 de Arrecife y su
partido, los presentes autos sobre Seguridad Social-
Impugnación de alta médica seguidos bajo el nº
285/2008, entre partes, de una y corno demandan-
te, D. Carlos Mario Montoya Arredondo, asistido por
el Letrado D. Gustavo Falero Lemes y de otra, co-
mo demandada el Instituto Nacional de la Seguridad
Social representado y asistido por la Letrado Dña.
Alma María Perdomo Romero, la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, que no compareció al ac-
to del juicio, la Mutua Fremap, representada y asis-
tida por la Letrado Dña. Juana Caraballo Martín y
Construcciones Zeibe Lanzarote, S.L.U., que no
compareció al acto del juicio.

FALLO

Que desestimando íntegramente la demanda in-
terpuesta por D. Carlos Mario Montoya Arredondo
contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
la Tesorería General de la Seguridad Social, la Mu-
tua Fremap y Construcciones Zeibe Lanzarote, S.L.U.,
debo absolver y absuelvo a las expresadas deman-
dadas de todos los pedimentos formulados en su
contra.

Notifíquese la presente resolución a las partes
con la advertencia de que no es firme y contra ella
cabe formular, recurso de suplicación para ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución, bastando para ello la mera ma-
nifestación de parte o de su abogado, o representante

al hacerle la notificación de aquélla, de su propósi-
to de entablarlo o bien por comparecencia o por es-
crito de las partes, de su abogado, o su representan-
te dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia
gratuita deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena así co-
mo el depósito de 150,25 euros en la Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones que tiene abierta este
Juzgado, haciendo constar en el ingreso el número
de procedimiento.

Así, por ésta, mi Sentencia, de la que se llevará
testimonio a los autos lo pronuncio, mando y firmo..

Lo inserto así aparece de su original a que me re-
mito. Y para su inserción en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, al objeto de que
sirva de notificación en forma al demandado Cons-
trucciones Zeibe Lanzarote, S.L.U., que se encuen-
tra en domicilio desconocido, haciéndole saber que
en el fallo de la sentencia se expresan los recursos
que caben contra la misma, forma y tiempo de in-
terponerlos, expido la presente, en Arrecife, a 8 de
julio de 2008.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Puerto de la Cruz

3098 EDICTO de 11 de marzo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000171/2006.

Dña. Laura Cristina Paule González, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 1 de Puerto de la Cruz
y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio ordinario bajo el nº 0000171/2006,
a instancia de D. Alejandro José Pérez Reyes, re-
presentado por el Procurador D. Juan Pedro Gonzá-
lez Martín, contra la entidad mercantil Promociones
Raisu Canarias, S.L. en la actualidad en paradero des-
conocido, y que por resolución de esta fecha ha pro-
nunciado la siguiente:

Dña. Laura C. Paule González, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia nº Uno del Puerto de
la Cruz y su partido ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA.- En la ciudad del Puerto de la Cruz,
a 11 de marzo de 2008; habiendo visto y oído los pre-
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sentes autos de juicio ordinario, tramitado ante este
Juzgado bajo nº 171/06, y entre partes; como demandante
D. Alejandro José Pérez Reyes, representado por el
Procurador de los Tribunales D. Juan Pedro Gonzá-
lez Martín y asistido de la letrada Dña. María Cruz
Gómez Reñasco y como demandado la entidad mer-
cantil Promociones Raisu Canarias, S.L., en situación
procesal de rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad.- FALLO.- Que estimando íntegramente la de-
manda presentada por el Procurador de los Tribuna-
les D. Juan Pedro González Martín, en nombre y
representación de D. Alejandro José Pérez Reyes
contra la entidad mercantil Promociones Raisu Ca-
narias, S.L., condeno a la citada demandada a que abo-
ne a la demandante la cantidad de 4.572 euros, más
los daños que eventualmente se hayan producido du-
rante la tramitación de este procedimiento, más los
intereses legales correspondientes y todo ello con
expresa condena en costas.- Contra la presente sen-

tencia cabe interponer recurso de apelación que se pre-
parará ante este Juzgado en el plazo de cinco días des-
de su notificación.- Líbrese y únase certificación li-
teral a las actuaciones, incluyéndose el original en el
Libro de sentencias.- Así, por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 11 de marzo de 2008 la señora Jueza, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para llevar a efecto la diligencia de notificación
de sentencia.

El/la Juez.- El/la Secretario.
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